
Guayaquil, 22 de Noviembre del año 2.001 

Sr. 

Intendente de Compañias. 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle, que en esta fecha se dio, y procedí a 

registrar en el libro de acciones y accionistas de la 

Compañía anónima denominada AGRÍCOLA SAROMA S.A. la 
siguiente transferencia de acciones: .- 

1.La señora YOLANDA VICTORIA PORTALANZA SILVA ha procedido 

a transferir a favor del señor CÉSAR AUGUSTO DELGADO 

PORTALANZA el certificado provisional de acciones, de la 

compañía AGRÍCOLA SAROMA S.A., identificado con el número 
02, que contiene 4 acciones ordinarias y nominativas, de 

un Dólar de Los Estados Unidos de América, cada una de 

ellas, pagadas en un 25%, y las que se encuentran 

numeradas desde la 797 hasta la 800 inclusive.- 

Cabe mencionarle que la cedente y el cesionario son de 
nacionalidad ecuatoriana, y sus números de cédulas son los 
siguientes: 

CÉSAR AUGUSTO DELGADO PORTALANZA 1302323660 
YOLANDA VICTORIA PORTALANZA SILVA 0700241599 
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